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ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO TECNICO DELA ESCUEEA DE 

DERECHO Y CIENCIAS .SOCIALES, DE LA UNIVERSIDAD DE SONO

RA, LLEVADA A CABO EL MIERCOLES 8 de JULIO, DE MIL NOiJ! 

CI ENTOS SETENTA.-

En la ciudad de Hermosillo , Sonora, siendo las diecinueve ho 

ras del miércoles ocho de j ulio de mil novecientos setenta, se 

r eunieron en las oficinas de la Direcci6n de la Escuela de -

Derecho y Ciencias Soc ales, de la Universidad deSonora, los 

miembros del H.Consejo Téenico de la misma, en sesión ordina 

r ia que fue convocada mediante segundo citatorio del día seis 

de julio en curso, bajo la presidencia del señor Licenciado O 

Carlos Cabrera Muñoz, en su carácter de Director de la Escuela, 

con asistencia de los señores Licenciados Osear LÓpez Vucovich, 

José Donato Contreras, José Antonio García Ocampo, y los repre

sentantes a lumnos E7ederico Saviñ6n y Guillermo Molina Ella, 

actuando como secretario el Licenciado Miguel R!os Aguilera. 

Habiendo quórum legal, por tratarse de segunda convoc atoria, 

se pasó lista de present es y se di6 e ctura al acta de la se--

s ión anteri or , aprob6ndose en s us t érminos.-<A continuación se 

procedió a tratar el punto tercero de l a orden del d!a, consis

tente en problemas relativos a exámenes profesional es.- En u o 
de la palabra e l señor Licenciado Carlos Cabrera Muñoz expueso_ 

a l os asistentes que ya en otras escuel as de l a Universidad 

se hablan aprobado diferentes sistemas para el otorgamiento del 

t!tulo prof esional correspondiente uno de los cuales consistía 

en conceder el titulo profesional a aquellos egresados que de-

mostraran haber real izado durante un periodo minimo de seis me

ses, es decir, durante un semestre, estudios de postgraduado -

en la propia Universidad de Sonora o en alguna otra institución 

de enseñanza superior en el pa!s. Después de un amplio c ambio 

de impresiones en el que se f or mularon diferentes sugestiones -

y proposiciones que posteriormente fueron retiradas, por unanimi

dad de votos se tomó e l siguiente a c uerdo: Que se otorgue su ti

tulo profesional a aquel alumno egresado de la Escuela, que acre

dite haber realizado un curso con una duración m!nima de un año 

escolar, a nivel superior de las materias de la carrera, tiernos--
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trando haber sido aprobado en dicho curso, siempre y cuando 

previamente someta a la aprobaci6n del Consejo Técnico de 

la propia Escuela tanto la selección de la instituci6n en 

donde va a realizar el curso.como las materias que va a est~ 

diar~A continuación y dado lo avanzado de la hora se acordó 

posponer el punto cuarto de la orden del día, consistente 

en el estudio del proyecto del Reglamento del Bufete Juridi

co de la Universidad, para una sesi6nespecial en la que sol!, 

mente se analice ese asunto. Acto seguido se pasó a tratar -

el punto quinto de la orden del cf.a, consistente en solicitu

des de alumnos, dándose cuenta primeramente con la solicitud 

de fecha seis de julio dn curso, del e studiante Milton Caste

llano~ G., pidiendo autorización para que su examen de regu

larizaci6n en la materia de "Amparo", del Cuarto Año de la 

Carrera, se efectúe en los primeros d!as del mes de Agosto 

o en los primeros dias del mes de Septiembre próximo. Después 

de una breve discusión y habiéndose informado sobre la/confor

midad de los maestros encargados de realizar dicho examen, se 

aprob6 la solicitud de que se trata. Acto seguido se dió cue~ 

ta con la solicitud de fecha ocho de julio en curso del estu 

diante Miguel Mexía Diaz, quien solicita se le con~eda dere

cho a examen en la materia de Seminario Obligatorio, corres

pondiente al Quinto Año de la Carrera, no obstante que no la 

cursó ni siquiera se inscribió. Por unanimidad de votos e -

rechazó dicha solicitud. A continuación se d16 cuenta con 

la solicitud formulada por un grupo de alumnos del segundo 

año "A'' de la carrera, para que el examen de regu arizaci6n 

en a materia de De~echo Procesal Civil, Se transfiera hasta 
\ 

el da veinte de septiembre próximo, fuera del periodo corres

pondiente fijado pn el calendario escolar para tales exámenes . 

Por unanimidad de votos se tomó el acuerdo de turnar dicha so

licitud al e.Rector de la Universidad de Sonora, en vi:dnd de -

que el Consejo Técnico de esta . Escuela no es la autoridad com

petente para atender el problema de que se trata, que implica_ 
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una modificación al calendario escolar, recomendándole a di

cha autoridad que se atienda esa solicitud y se resuelva a -

la mayor brevedad posible, con objeto de que los alumnos in

teresados puedan on la suficiente anticipación prepararse -

para su examen.- Acto seguido se procedió a tratar el punto 

sexto de la orde del día consistente en asuntos generales,_ 

En uso de la palabra el estudiante Federico Saviñón propuso 

que por medio de la prensa se boletinen, para que s e hagan -

del conocimiento de todos los interesados, el número máximo · 

de plazas aprobadas para los alumnos de primer ingreso en la 

carrera. Después de una breve discusión por unanimidad de -

votos se acordó favorablemente dicho punto. No habiendo ás 

asuntos que tratar, se diÓ or terminada la sesión, levantán

dose la presente acta, que previa su lectli1ra y ratificación 

firman para constancia el e.Director y el e.Seer tario. 

EL DIRECTO 

LIC. ARLOS CABRERA MUÑOZ. 

aer.-
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